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1 	 SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBACÓRDOBA Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre. .
Seis meses.
Un año. .

• 5 	 Un mes. .
• 12'50 Trimestre .
• .21 	 •Seis meses.
• .40 	 Un año. .

. 	 . 6
• • 15
. • 28
. • 50

e-
/

Articulo 1.° Las leyes obligarán n /a Pentnars-
!a, /alas Baleares y Canarias, a los veinte dias de su
promolgaciót; si en ellas no se dispusiera otra cosa
se entiende hecha la promulgación al día que termi-
na la inserción de la ley en la Gaceta oficial .

Art, 2.° la ignorancia de las leyes no excusa sr.
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán cierto refractivo,
si no dispusieren lo contrario -(Código civil vi-
gente)

Las leyer, órdenes y anuncios que se manden
publicar en loi Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefepolítico respectivo, por cuyo conducto se
pasarán a los editores de los mencionados perió-

dicos.

Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1864

Los seriores secretarios cuidarán, bajo su más es-
trecha le tponeabindad, de conservar los números
de eate BOLET1N, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse a/ final de cada año.

5e publica todos los días excepto los domingos

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1903

Articulo 29. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término, al Nota-
rio o Notarios que autoricen las aubaztas, los dere-
chos por ellos devengadoa y los suplemento adelan-
tados por los mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncios en lo s periódicos oficiales
cuidando de reintegrarse del remata.nte, si lo hu-
biere, del importe " folia - de los r eferieos gastos, de
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla 8.* del art. 8.°

2aalar—aleatimraararn.as 	 .``aza.,,-,,,a-

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y de 7 Febrero 1903

Las dar poraciones pr ovin ciale s 'y municipales vis'-
neu obligadas al pago de todos los anuncios de su-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllas re.
salten desiertas por falta de rematantes, c n arreglo
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NOTA un PORTANTE.-Inme diata mente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE-
'FIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibe
del número siguiente.

ADVERTENCIA.- Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la subas-
ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a instancia de parte sin que abonen les interesados_
el importe de su publicación o garanticen el pago,.
a razón de 65 cént'imea de peseta por línea o parte
de ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos-

de peseta.

e e;.-55artzeiti	

Presidencia del
Consejo de Ministros

e

5. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prime--
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
aove dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan !as demás
personas de la Augusta Familia.

el Gaceta° 9 Mayo 1923)

Supernumerarios .-Cabezas
de Familia-
--

D. José Uszracin S. de Toro
Rafael Jurado L tia
José Reses Castillo
RaLei Torres Ti ig reos

Capacidades
IMn••••••••n•

e
a

o

e

IMMIM•

Gobierno

que udgc el articulo 65 del !Mego de
condiciones generales para la corita'
faetón de 011as públi as, en un plazo
que no excederá de tr(inta cías, a con-
tar de la fecha de este tBOLETIN›. a
cuya tcrmination, de no ser enviadas
dichas certifkactoees, se entenderá que
no hay rccismacion aguna contra el
contratista de les expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los alcaldes
de los puablos expendo!, en curepP-
miento de la citada R. O.

Cordcba 5 de Mayo de 1.923.=

1

 El Gobernador, Luis Rodríguez Gue-
rra

i D. José MorenoeiVargas Machuca

I

José Perez Cine/lela)

. 	 Presidente, José Vilialba

4: Óretoba 22 ¡te Febrero :le 1923.- El
Secretario, Francisco Cabrera .-Visto
Bucea: 

1 
Martos.

I ilfilli N CIA..„gh
efikteil

a.
e
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PROVINCIA DECORDOBA
C) a

Núm. 2.C52

ße.creZ6i1 de Obras Públicas
CORDO E3 A

re.

CARRET ERAS
•n•n••n •n

e
De conformidad con lo prescrito en

:a P. O,, f cha 3 de Agosto de 1910,
.os alcaldes de los Municipics de Fuen-
te Ob ¡une, en que radican 1CS cimas
de acopios para couservacion incluso

ersrpho en recargos de las carre•
teas de tercer orden de Fuente Obe
?una al Castillo de los Guardas, cuya g

eaecepclon definifiva se ha efectuado
remdtiran a la Jefatura de Obras pnbli-

tzez de este provincia, las certificaciones

D. Rafael Jiménez St gura
Manuel Moreno Al gulo
Ercuio Riel Luengo
s abestian Alcaide. Bello
José auné rez Pavon
Francisco Bazqucz Raboso
Joté Dulaiino Hidalgo
Manuel Hens Bernete
afot /I guila) Montilla
José Disz Garcia
Francisco Rajarlo Muftcz
TiLurcio arceaas López
Joaquin Gonzál Expósito
Antonio Aguilar Val.e
Juan Baena Carrasco
José Falder- Ciarcia
José Cruz Pulido
-FI ancisco fvlar ti nc z Sepúlveda
Carlos Hidalgo Barada

Capacidades

D. 	
—

José Vargas Luna
RaLei Serrano Palacios
Simon Serrano Bonilla
Ps.; tolome Martinz Fernández
Vicente Aicober Gonzál;'z
Manuel Escudero Ortiz
Eteuterio heyes Hens
Aatonto Telle.Bernete
Eduardo Cadenas Ljd110

Antonio Martinez Mendaz
Joaquiu José Fernandez Peez
Eugenio Pcdrajas Núñez
Ricardo Valverde Mier
Rafael 1, sercio Esin
Manuel López León
Juan Rodríguez Perez

Núm. 1.059

Lista de los Jurados del Partido Judb•
cial de Posadas, que han de com-
parecer ante esta Audiencia loe días
20 y 21 (le Marzo próximo, a las oø -
cc', para formar palie del Tribunal
cine ha de conocer de las causas se-
guidas en dicho Juzgado, contra

- Joé Guerra Montes, por robo y An-
tonio Vergara Fe,' and(z, per ho-
micidio.

Cabezas de Familia

D. Manuel Mamo Serrano

o

• FERNAN-IN UN EZ
Núm. 2.730

Extracto de os acuerdos tonajos por
eatc Ayuntamiento durante el mes
de. Marzo último que forma el Se.

• cretario que sutcribe en cumplí-
I 	 miento del artizano 109 de la Ley
1 	 Murncipal.

Sesion ordinaria del día 3

I Presidencia del señor Alcalde dora.
! José Feraantia z. 	

.

Fté aprobada el acta de la sesión an-
terior.

Presentados los (xtraetos de has
, acuerdos Lmados por este Ayuntamien-

to en e mes anterior y la distribución
de fondas para el mes actual, fueron(
aprobados por unanimidad.

Ministerio de Cultura 2024



+1.1nt~21£42SS674~11~1gellan~ent»SeCarPC.12,3S8OGIXCFXGOI.111.

,e1n....,MIAMINIiellnW~11n11~111n1-	 ~150111~1~113012JS~MiniattYM.

Beelleem eegice.e.a. 411e /a Preestela eEe G6reseebet 1 lise 111 10 de Abril e 192,s

DIS P_PRIBUCION DE FON11.30S

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia a lo prescrípto en las disp)siciones vigentes,

a saber. 	 Número 1.920

nBLIGACIONES DE PAGO

CAP 1 TULOS INMEDIATO

egon

DIFERIRLE VOLUNTARIO T O T AL

Pesetas Pesetas Pesetas 1 	 Pesetas

la)
2.°
3.°

Gastos del Ayuntamiento,
Policia de seguridad
Policía urbana y rural

22 500
12 7'60
38 900

6 750
2 (da'0
7 750

3

3

949 45
0 •26 n4
397 54

33
15
50

199
776
047

45
04
54

4.°

5.°
Instrucción pública
Beneficencia

1`i 850
7. a 	 975

5 003
5 500

2
2

397 54
093 91

19
22

938
568

75
91.

6. 0 Obras públicas 11 	 •50 6 692 2 0(0 33 J. 9 442 33
7.° Cotreccion pública. 1 500 1 000 666 66 3 166 66
8.° Montes
9. , Cargas y contigente provincial 55 650 15 890 8 549 16 80 089 16

1 0. 0 Obras de nueva construcción' 18 575 83 750 • 2 731 94 55 056 91
11.° Imprevistos 4 000 1 000 656 06 5 656 94
12.' Resultas 2 000 2 003

TOTAL 	 193.450 84 332 	 29 159 84 306 941 81

:ea-MCI9311t 	 WZMUITTIZZe.-Iffifftr-

1

1
1

 Se aprueba el acta de la sesi nit ante-
ñor.

Dar cumplimiento a lo ordenado en
comunicaciones y circulares.
	 Sesion del día 24

Sin efecto por falta kle asistencia de
11, la mayoría de sefiores Concejales.
1 No se con vcca a supletoria.
1 	 Sesion del cita 31
g 	 Sin dicto par falta de asís 	 encía has-

de número bastante de senore
Y Cotice jales.
'e, Feroan-Nünez 31 de Marzo de 1923.
' Fernand a Torre.

El precedente extracto ha sido apro -
bado por este Ayuntamiento en la se--
si n del día 2 del actual supletoria de la
del 31 de Marzo ü'tiaio .

FernainNti5ez a 12 de Abril de 1923.
Fernando Torran—V.° B.°: El Adcalde,
José Fernandez.

MORILES
Núm. 1.977

Don Juan López Fernanlez, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
de mi presidencia en sedan del día de
ayer y cumpliendo la dispuesto en ei
articulo sesenta y seis de la vigente Ley
Municipal, acordó que el número de
Secciones en que ha de dividirse e/ ter-
mino para proceder en su dia al surten
de los Vocales Asociados, que en unión.
del Ayuntamiento han de formar la
Jun'a Municipal dA presente ejercicio;
sea de cuatro,. comprendiendo cada una
de ellas las calles siguientes.

Primera sección

Calles Fernández Jiménez, Ramon y
Cajal y Molinos.

Ellgirá 3 vocales.

Segunda sección

Calles Alta, Colegio, Llano de la.
Posada, Paseo de Sau Jerónimo y ' Pa-
tronato.

Edigirá otros 3.

So acuerda el mas exacto cumpli-
miento a lo ordenado en circulares y co.
m tilliCR ciones.

Sesion ordinaria del dia 10
Sin ef.c.cto por falla de nimera bas-

tante de senores Concejales.
No se convoca a la supl roria.

Sesion del d a 17
Sin efecto por falta de abulto bas-

tante de encares Concejales para adop-
ta' acuerdos.

Supletoria del día 17
li 	 Sesion- ordinaria del día 19
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Tercera sección

Calles Tejar, Canalejas, Estación.;
Gómez de la Serna, Horno, Santo;
Pasaje, Acala Zamora, Mottturque y
Caseros Rurales.

Lägen -3 vecale.
Lo que se hace público para general

conocimiento pos medio del presente
edicto y por termino de 8 días a loa-
efectos de reclamación.

Moriles 16 de Abril de 1923.—Inan

López.
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PRESUPUESTO DE GASTOS

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del

tlia de hoy.

Córdoba veinte y cuatro de Abril de mil novecientos veinte y tres.—E1 Secretario, José,

Carretero.—V.° B.°. El Alcalde, Patricio López.

Ministerio de Cultura 2024
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INISTERIO D TRABAJO,

COMERCIO E INDUSTRIA

Mine 2.055
p-jr iiaber sufrida rn error de celaje, se

publica n 	 neie, rectificada, la si•
guíenle: 	 -

- REMO OR93N
llana. 97.: Es cennorniso reitera rla-
ente exaueste y públicamente contrai-

do por el Gobierno de S NI. con la
opiuida el estableini u d l crle lita
rgrirela en Es aria en condiciones de
eral rer definid muelle el arda) pro-
blema de a tierra y de los cultivos.

Enc•srgado este Minietro de llevar a
prietia ll las reformas con llames pe-

a dar eealilad a este pree6site, cr:e
indispensable para acometerlo rodearse
de las mayores garantías de acierte, y
para ello, conocer la opinin de las per-
einlidddes, Aseciaciones, Sindicatos y
-wticloles agrícolas que par sus relocio-
nes con los labradores tienen perfecto
connirni rnto del prebl enea, de las ne-
taidedes de la .Agrieultura y de las so -
'vi-mi a itere:das para resol ferio.
,Con en te fin se formulan los adjuntos

atinition arios que se insertan en la Ga-
ceta para arte, en un plaz ) que te -mi-
inri el 31 de Mar próximo, puedan
dar su tepinida lodinteraselos.

La Delegición Regia de Pdsitas,
que por su organización provincial y

atec:eal tiene con %13tua con terlos
103 organismas que de tooda eadicional
su la ininiaciól del credite agri:ol a en
arena Patria, e litiZ los narnsarlos ele-

mentos para centralizar el estudio de
esas conteataciones y de los anteceden•
des leaisativos y pnyectos de ley pre-
setit id A R. las Carlea sablee esta mate •
ría.

En su virtud,
S. M el Rey (q. D g.) ha tenido a

bien disponer:
L° Que publicada esta Real orden

y los cuestionarlos adjuntas en la Gace-
la se envieu a la Delegación Regia de
,P5sitos las respuestas que se leciban
Insta el 31 de Mayo próxiate

2° Qae..uns vez fiaaliesd) este plae
ze, se eucargue. la Delegación Regia de
•reattlir estas respuestas, los antceden •
tteS 'egis ativos, proyectos de lea, infoa-
mseiones anteriores y cuantos datos es-
fine oportunos, mesPclizandoles y . ha-
eludo el estudio que se derive de su
eontenido.

Do Real orden lo diga a V. 1. para
311 C0110 Äaile.33t0 y c fectes consiguien-
tes. Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid 21 de Abril de 1923,

CH liPAPRIETA
• Sdlor Delegad ) Regia de Póselos.

Cuestionaria a los Pdsities
Al Establecerse un B 3.S17.0 Agricol

tqué transformacidn debe sufrir la orga-
nizacidn de este Establecimiento para
•tendir toda su Mallad a los leer:dar e
del termitto?

al:trefe ese Pisito hacer aportación

' de ca ai:al al Banco, y en qu. :denla y

reondi íonea?

Cuestionarlo a los Notarios y Regis-
&adores.

1.° ä.Qa6 reformas en la !egistacEn
serán precisas para simplificar los trá-
mites de la transmisión de in pequena
propirdad entre labra lores para facilitar
permutas y retracte, evi ar su exceaiva
divisl6a consolidando el dominio enhar-
ina que pueda se -ir de lene al Oré-dita
Agalcol ?

2.° En que fama rápida y econd-
mica se puede estatnecer hipote 3 so-
bre terrenas culi-nidos fl f4ver le lo
labradores para fines agricoles.

3.° En qul fer.na pele esnla ecei
se un Registro Bobee cosechas pendien-
tes y frutos cecee los., pare fan lar con
efitit el w orent Egrizal

4.° Que er endOSPI o rebajas p:-
dijera concederse en leasuo a los im -
puestos de Derechos Reales y Timbre
en estas operaziones hechas por !abri-
dores.

5.° Qad ven t-las de orden Hotel
pueden concederse a los la tartiore por
mejoras en la tierei a coar seaenclia de
los cultivos.

Q se mejoras deben coaseeder
Ÿ los cuidadores direetos de su ;
reas.
Cuestionario a Cinema Agricolas, Sin•

dicatas, Asociaciones y particulares.
eQue tranifermacionte en el régimea

de la prapiedad y en el orden fi Vial y
qui institrienone de crédito Agrícola
son necesarias en Eapatia p ea hacJr
posible la mejara de 103 Clavos y el
aprovechamiento de la prodaceión

Madrid 21 de Abril de 1923
(v eilaceta“ 24 Abril 1923.)

MINISTERIO DE IIA.CIENDA

Núm.
EXPOSICION

SEÑOR: Autorizado especialmente
el Ministro que suscribe par les dos úl-
timos párrafos del animal 40 de la vi-
gente ey de presupuestos de 96 de ;hi-
jo próximo pasaio para reorganizar

los servicios del M nisterio y en especial
los de Inspección, entre otros, ha con-
siderado, siguiendo el criterio del Go -
bierno de aten ler en cu -ano sea jus o y
posible s los clamores de la opinión,
que procedia dude luego acometer la
reforma que se propone condicionada,
por ahora, alt in con neto que se perci-
gu r, firmemente cnave.nrido entre enes
razona, de que no puede haber ver la-
dera Hacienda ni régimea elaterio sin
colaboración del ontribuyente.

De reconocer es la buena fe con que la
masa de ellos ha respondido a las dos
amplias reformas, que:eati agravación,
en general; de los tributos, han decreta-
do las Cortes en 1926 y 1922 ante el
apremio de [as circunatancias y ya que
ei Gabierao no puede Ofrecer una di-
minución de gr mime les, se compl a ce
en acunr sulícito a las demandas en
que se pide la aleación de las resp
sabilidades no condenable, de malo
que sin faltas el necesari 3 estímulo pasa
la investigación, predeen do indeclina-
ble de todo intp auto jamas pueda pa-

dependencia 	 del que
de e coefasidn, oseccionada par el te-

ua e3y a mayores zegpflegliáliclalea
acusarlo, y tres el le •qtre la pretesta o

recitineeón de ente no cambia la u -
..ur e d h .ch • ni gr tea set relpan
g tan , t1„ poresej /mis es licito eilers
el cieze 	 f 'Sea.

CisUipi itere e as relevases que se
pr epavee -casi a deteetnittacide de eleter
tes regla:- ene ta apreciación rne las , ir-
eunstanciraa at,enearnen y (va yan-te en
el régimen de equAlcs impar anos cama
utilidades y mino, en qne la moderni-
dad de .su sis -eme 812.2i011 ttlar ca i)! I

delicada aplicación tales gra 'adanes;
ampliando ete raigirnea a las respons
bilidades por la contribución initsstri al,

• para la que el peder tjecativo est! es-
pe•cistlatenee autorizado lambiera pos- le
ley de reforma tritsataria de 26 le Juli
del arto anterior.

Por todo lo carauteto, el que sirscrdbe
con la • onfoamidatt del Cierna...O tic Mi-
tistros, llene el honor de aatrieter a la
aprobación de V. M. el adjanta proyec-
to de Decreto.

Madrid 30 de Abril de. 1923.
• S EÑO

L. R. P. de V. M.,
ViIlanueva.

REAL DECRETO
A propuess del Ministro de Ha Leuda

y de actiter o con Mi 4 093SejJ dt Minis-
tres,

Vengo en decretar lo Sigan:ene:
Arti:uto 12 Los articula 31, 35, 5d1 t

58, 59, 60 y 61 del Regla oen io para ei
servicio de inspeccida te Hl ta_
Viniera de 13 -le O .itibr le 190 I, re-
formado por Reales decretos de 10 de
Abril de-I917 y 4 de S ptieintne de
1922, quedarán modifira fas y- redac
tados en la forma que a .contiunación
se t-xprese:

reces ex esini desproporcionada la
partiripación concelida a los agentes
de ere, :fique, aparte de dicho tarima-
lo las sanciona itere el Poder pablizo
eettblece esa Clitek f inan iera no tien-
den lanio el castigo de culpable cuan-
to a la ovitición te taz evasien
les y al ruareind fite del costo de la
inseección que bliga a sostener la
misma neeersided de prevenir el fr nade
en interés de la egaliRd ea el reparto
dc las caigas .tribeterias, sieinere dentro
de un régimen ee anannia entre la
ea tistración y os administrados que -ei
Ministro que susPribe se esfuerza en sos •
teraer y establecer como sistema para le
inspección, Cuerpo el mas acüva de fa
Hacienda pública, enya cabida como
uno de sus principales; fines, es educar
al contribuyente, hanteadole ver como
su función investigadora es presta de
esa misma rezda de equidad en que se
apena su existencia.

t Lis escala departieipación en as. Mal.
tes que se propone obedece de una
.pa..ste a reog ate e proparci Id.
y de gradación eme se jus iffran
apreciar ta suave • urea que representan
y por otra, sal pes:96db de fa ces- mas
-impersonalla taller veacida del Agen-
te de Administracidtr, la -que :ha de
codee en mayor ea-laxidad para el reser-

1. väseloae tata-bien alguna pequetta par-
te pare atender a gaslos de ira ins-
pendón inismi, cuyos recursos trátese
así de aumentar para poder genera/2 ar
la accióninspectora.

Atoli lo por cd apartado 2. 0 del ar-
t tico/ s 14 de -la ley, de Reforer 4 reabren-
., ïìael absurao principia ceiiiiicel^

cidra de kinrespoesabilidad par la tueca
conformidad o disconferinicl.-d del in-

' culpado la -que ¡obedeció el Real &ere-
: to de 14 de Noviembre de 1899,

tsado por tanto tiempo en nuestro or-t 	 .
ganismo administrativo, -raíz de esos
expedientes c Gcu/t , cld-n poa. nandiste-

! río de/ temor de los que retaba sisternä-
ticanaente ausente el elemento poetisa
mente mas idee jOlii do de canden da
fiscal, que es la A natistratid a en su
aspac o luridientonal, ¡as 'e es reconocer
;que el &abierta° per Me ii del Real

/
decreto de 4 e Septiembre tildaste se
apresard a llevar 'Sus cansecuenclau al

g eglatuento de la inspección; pero apro-
vochando ahora la cirnnstancia de te-
ner que tocar a él con 'otros motivos, ha
parecido oportuna la ocsaióa de elimi-
nar les vestigios que le acción canse :tu-
dinaria del régimen pasa lo habia bu-
preso en estas clisoosimarau relministra-
tivaa, llevando el rigor de iu exactitud
a trascriiair literalmente cuando de ello
ro trate, tos preceptos del articulo 14 de
la ley de 26 de Julio para que no puede
ofrecer dadas de interpretación as va-
riantes de su texto a cuantas tienen ce-
ra° norma el reglamento de la inspec-
ción para la aplicación de los piecep•os
legalez sobre estas materias.

La misma disposicida de ta citada ley
preclatnd en efecto prhsc i picrs tan salu-
dables que deben sec como el eje de/
régimen fiscal saneionador; ustel que
la falta de los coutibuyentes se califi-
can objefivemente por ion catactezer o
cir attlinternedne 	 las integran wat ine

(Coutinuara)

et 	 T tel IENTO6 •

CABRA
Núm. 1.808

Estracto de toa acuerdos itaaradoa lor-
d ilustre Ayaretaadenta de esta cita—

dad durante ei traen de Febreroo de
1923.

Sesión del día 3
Preside el enfilo! don Alfonso Cubero

Serrano primer Teniente y A calle
accidentad y concurren los senore.s Pé-
rez Polo, Panadero, Velasen y Prieta
Armero.

Acuerdos;
Se aprobó el acta de la e.sida ante-

rior.
A virtud de ()líele de la Jefatura de

Obras públicas de la plOVilEil se ratifi-
có ei acaerdo de 1.3 de Enero próximo
pasado relativo al adoqunado de Sao
teavensia.s, acoedindese contribuir a laya
re'eridas obras con el 50 por 100 y obli-
garse adernds a su con tervacida y repa-
ración.

Se designó al Concejal d-an Rafael
Prielo Armero para que asista a ta Jun-
ta ele represientanted.el pertilo que lit
& discutir y apretbar el Preanpuesto
ade atenciones Cee7L,eivibis de/ .próxiauree
ejercicio,
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totalizan &e mi l enatiocientaa pese-
tas.

Dado en Lucena a veinte y siete de
Abril de mil novecientos veinte y tres.
—Cayetano Oca.-- El Secretario juli-
ojal, Licenciado Antonio F. de Bur-
gos.

...,,,,zrae.,,,,,,,,,,~~~,,,,,,~zyduamaars-r.rtametr-ie.tivs",suastvItsswilM5~er,
..^:~ear.arta..-7.e.wwwat.S....mut.515.>”-...ww.trix,r1Mr"i!ettich~tie.ove.v.exeskatnturzter...v._ enIcto.nxsuawteaeretn.ecrrasomaYeAlme.se .,ffle-c,..~:essvotirasb,

Pi'ar y 3ola Remedios Carriön Vi- treintß y zote de la ley Hipotecarie

llalba y cuernos, se creyeren . con dore pronievide en este Juzgado de prime-

oho e pudieran tenerlo en este pleito re instencia por Antonio Beltanar Lee

que oe hal/e.n deo/trados en rebe ldía; que, bracero, mayor de edad y de este

'tiendo parte tembien el Mies:aterí° Fis vecindal, para hacer efectivo un

cel s bf e 
que se declare que doiüa Do- tohipotecerio de mildoscientescinonen.

/ores Cerrión Vi lelba era hija natural tC peeetas de ipal intoreves y 0r5

de la demandante, correspondiéndele tas impuesto a an favor por Antonio Be

usar, lee dos apellido a. &te,. y Be rranco Pérez y Do'oree Pérez Serena,

acuerde la oanceledión de lee reEpeeti- he mandado en providencia del afa 11 47.413¡O -1515111CM 9
Y inscripcionee en los Registros 	 oivi- ayer dictada a instancia del actor sacar ;.

les correspondien tes; y 	 a a segunda Embuta pála t icet para su ven- ¡ 	 --:—:-....

»esaUr1a erneiteal.

cargados del Re 	 iu nee. rse feg senda o llenito del
dad y en /a de Sevilla tes t imonio de y eeie dectmetroa cuadrados qUel confi-

	

Fallo: Qae debo declarar y declaro , ta por término de veinte dies, la fiaca j 	 Cileziones :V Ine.5i4W47Tatent139 Z7t

que doüa Dolores Cerrión Vtilelbe es hipotecada que es la siguiente: 	 e

hija Datara' de dota Concepción Ca- 1,-, Uns cesa ene en la p aza de le Ba- f

rejón Vil/albe y que por tal concepte rrera o Llano de GAspar Genio., mime- 13311e 1°5 nPatribingeztoä nsocedenies

le corresponde usar los des apellidos ro diez y 'siete, rusezara cuarenta y ' - 	
derecho, %le ella o 2rnPlm imi

de sa medre , ya que por e la está remo- ocho del cuarto cuartel de esta ciudad, ri"Ce2 Y TrIburalee Ka'Pectivos g

nocida, ordenando se remita a ese en- cuya fachada da al Norte co" área da ; 	 '53 Pe' ''M qiit 'i cmtinviaci6 s-1-'
gietro civil en esta c- ciento ochenta y un matroa y sesenta 4 "Pm", Para c-ieke corePurenan el

fle 	 eleie el concurso abierto para
ei ei Caree de C2p-zIl1n del Ce-

-ma • a tle 2,11 1.4an José nombrando por
wrz exieelded neenbitero don Francis• .
•4" k Mne.-ertns Meeine

Quede le Corporedidn ente/Ida del .11.

*.” e, de rearonsebilided personal

enotorre A Alcaide y Cocija1es adoptado
1 C,nrrs'óri Provincial en fecha 20

ldr-1 anee resello poi Io que se adeuda

'ter e ti'teseesüe del corriente ejerci-

cio>
tit.e fiVi trmo tipo reguiedor del for-

21 .31 e« lea basreros a los fines de quin-
:tan la sama de Speoetas.

seorra§ -aasese a le Agencia ejecu-
tive paro se cebra par Le eie de apremio'
el eitlirt do de tleseebiettos por setter-
ne 	 atilidstledes y arbitrios respectivo

icet e Vine-rete del pesentc sIto eco-
-nnertee.

A ef <Verde a o que solicita el ved-
etf esta lel alidsd don FI antisco Gd•

este fit Tanda y Tor', se ',cardó eta-

rt role le 1 5 í ele rime ic 134 dt 4 me,
cs- Ce/ et31(nte2io rr urde lral de San

2 o e rol ei psccie y oveleiates esta-
eidees. 	 -

(Concluirá') Núm. 2.009
..61.104 .1S.IrlAr iltma-en.•n•••1111.14.02 MI.me.n....P.:Y.Iletaz.rnCrerealrarf aNeerlZsm.1:~71,2

anee

414- 70j ziiet'in «lee) 	 Cde 	 reetreee Cie eekeezefeee 	 efiaa. 11 1 10 die Mayo de 1 98
aetet

ä,
st-os

1 	 p
tificerá en la forme prevenida por 14 tipo o sea por DOS MIL DOSUEN-
Ley, definitivamente juzgando , jo pro_ TA S CINCUENTA peeetee, y tendrá
nuncio. mando y firIno.--.1(66 Egui- lugar /a riepreeada enbasta de la casa
lar. 	 descripta y remete de ella en favor de/

Y pera que ei va de notificación a los mejor preter el die Coleta de Mayo
demandados rebe l des se expide este P f-el:dime y hora de T an oree de su ma-
edicto aue se insertará en el Boerrie Une, ante este fue3de de primera iris-
OFfel.AL de esta provincia. tencia en la Seis) Audieecie del miel-no,

Dado en Córdoba a tres de Mayo de sita en la caen 13 TInuero cebo de la calle
mil novecientos veinte y tres.—Jceé e Pedro Alg&r, do "te Pcblaelön t baje
Eguilaz. • Ei Secretario, P. 	 , Anto- las advertencias siguientes:
1241O A cintura. 	 Primera. Que no se admitirá pes-

OORDOBA 	 tara alguna que sea inferior al expre
Núm. 2.028 	 aedo tipo del setenta y cinco per cien-

Don Jozá Eguilaz y Oviedo-Castillejo, to de !a primera k nbasta de 'a expresa-
Juez de instrucción del Distrito de a da cesa'
Derecha de esta capital.. Segunda. Que 'os postores a la mis-
Por el presente cito y hamo por tér- debeián eenkigeer este Juzgado

mino de quinto día a contar desde le e en el cetsbleelmiento destina do al
inserción del presente en el Boearirs efecto el diez por ciento efectivo de di-
OFICIAL de esta provincia, a !a persona cho tipo de esta eubeeta para tomar
que ie considere cluelia de la caballería Parte en elle.
que el finfl se reeeta, para que dentro Tercera. Que el expresado preceeli-
de dicho térmico comparezca ano este miento y la certificación del Regialro
Juzgado situado en la calle (Angora, de la PrePie ¡ad a que se refiere la re-
sin número, a prestar declaración en g'a cuarta de dicho articulo, estarán de
eraneenc, quo instruye por intervención manifiesto en la Secretas la del que ro-
da dic-ha cebellerla y acreditar su. de- fronde ; y

(sreche; bajo epercibimieato de eta ei no Cuarta. Quo se entenderá que todo
comparece le parreä ei perjuicio a que licitador a upta como bastante tito.-
haya lugar.

í or esta mi sentencia ne se no 	 el eetenta y cinco ror cierito de dicho

ado 	
•

en Córdoba a cuatro 	
/ación y que las cargos o graeimeues

D 	 de Mayo 5

•

. Núm. 2 065
Don Cayeteno Oca Alleare loe,- Juez de

primera instancia do este eluden e-
su partido.
Hago saber: Que en el procedicniee

to judicial sumarica del tetes:ola cienera

do mil novecienteb veinte y trez,==j086 -1.1 anter (res sobre ezpreFlAdM casa y los :

Licenciado Pe , k" 
preierentes, si os hl:hiere, &a 0!63.110 ., Eguilez —El Secretarie,

	

dro Fernández Pintado. 	 1 del 	 actor, continuarán subsistentes, en-
/tu 	

.

..1
	Reeeße 	 1 teadiéndr se que el rematante los 	 pe

Una mula (estala os::nra de seis 	
.:Ii;

ril ta y queda subrogado en la reeponeabi.
k ea rel sa ; , a1 :3p9oldoes l'blziandrifle'oBalge: btilgteedpae, rbt:JE- , )›- lided de Its mimce, • sin destinarse a ,;•

del cuerpo, Inner b lati ce ijar izquictrj,c, p ell extinsidn ei precio del remato, eone, I,'

CORDOIlk
Núm. .(64

'Cene Jues; 07grailez y- OviadeeClastilfeio,
Juez de primera inste-. sie cl Lltin
tarife de le Dereelte d esta ca-pita'.
En virtud d-1 peezetnee 	 hice
r: Quo en be INUtNI Ine tfl diCtiO

A-1 .2.4;71..fil : y pe: . an f é tì in f:aec7ípto es

• PZ:W.mf :a y . de que ae leerá 4 eprreitie,.
.nst dite lic) N eeetee ele ere cornyvende

eneetbeeerriien to yperte diapositit

'94matetoa. grt la eireled de Córdo
les veittte y cuatro de Abril de mil
-rarsvenicatoe 1.rei ,:te y tro, el sefior don_
Jeed E.griilez y Oviedo Casti 1 . j-, Jaez
do primera instancie de3 rietrito de la
Deeerhe de la mime so partido, ha-
.do visto les lave B3)V8 entos de
ein erelieet o de rneyor cuantía, proino-
vi co'e per deZa Concepción Cerrión Vi-
llena, mayor de edad, . /soltera, dedica-
da a lao oca peciorscs propias do su sexo
y vecina de Sevi 'e, en cuyo Juzgado
a» igual clase del Distrito de la Mag-
dalena, do dicha ciudad, que primera-
mente conoció de este pleito, estuvo
representada por el Procurador don
:30E4S Román Molina y dirigida por el
'Letrado don Pedro Nioto Alberti,. y
posteriormente, cuando fné resuelta en
--favor de este Juzgado la cuestión de
.nompetencia promovida r or uno de los
demandados, lo ha estado por el Precie-
_redor de este Colegio don Luis Bstru-
,do Btierano, bajo la dirección del Abo-
gado clon Joaquín de Pablo-Wauco,
-.contra don Ricardo Aguilar Catalán,
ao esta vecindad, casado, mayor de
"edad y platero, que compareció en
tiempo por medio' del Procurador don

rìan Anetria Cerrión, estando defen-

;Aldo. per el Abogado don Fernando Ro-

row.ersa Pareja; y también contra data

PIOS CflMEZ Vicente, de treinta
anos de e ded, estado ollero hijo de
Juan Manuel y Josefa, natural de Va:-
nueva del Rey y acetilo tic Belmcz y de
prefelión tratante, comparecerá en ten
mino ür di, z dies ute el Juzgado de
Instrucción. de Fuente Obejara, par
ser reducido a piision por is ca-us
que se e -sigue sobre hurtO con e/ nú
mero ciento tino de mil noveciou
tos di' z y nueve, bajo spercitiniieli
de ser cicclatado rebelde si no lo tr.n.
tira.

Nüns . 2.060

HEREDIA PORRAS Jcoe, netural
de -Cs Mil rosal (SeAle), de treinta anos
ioltcrz.-, hijo de Antoni, y de. Yeti
Siete, detniciliado iftitet mente, e
/ pilar de la Frontera, de cficio tetan
te, piccesado en (I usv m'Amero seta
y uro del r flo dr mil noveciep tos vtin
te y tres, poi reto de caballerías, ecu
parecerá dentro del termino de rf:ic
clfw, arte Jezgado de Instruccion
Beenr, bajo rpercibliniento da qn sin
lo hace le parará el consiguiente per

PR

Nfun 2.043

EECAMIL T A SIERRA Dlegr,
veinte Eii0S, hiji: de Antonio y rolo:
soltero, natural y vecino de Córdon
io3na!erc, cuyo actual paradeiö se ign
ro, procesado or hurto, ccmparrc
en termino de e ,-z dias ante el Ju7gt
de InetrecCoe a el Distrito de le Ieciut
da da este Capita l . situado en la C8!

•

neg Izt e‘e

4
LITCENA 	 •,,t taba° que ie exPre9ade finca nu tiene 2'. de Görgora sin rtimero, br jo apero

grt‘vame' que le hiPc'tf3ea de que 	 miento de que si no lo lerifics será
Be trata . gerantizando las mil doseien , obrado rebelde.
tea cincuenta pesetas, trescientas ira-

tporl-.se de t'ea ates de intereaes y de
echocienter, cincuenta pez-atas presta y

eneetedes pera lee eettata y gastos que
imerg ;te 	 ii!

terma° que ne lee fija, a contar denle
eetz sentencie pata que se hag,an las na: por a dereebtt entrando con casa

17. fecha 	 peblicecd'dn del &ten.
correspondieetes anotaciortes margina- de doßa Teresa del Ríe; por la izquie.r-

cio en eete peridslico 	 C(Yrt erre.
les en /as actas de a acimiento, mettri . da con Iß P'rrnita de Nuestra Senara de

glo Ic-leaticulos 178 tie la li-af
monto y definición do 1 	 Doleres Artee y por el fondo con pntio de drn

Prajoiciarniento Crtrititiel, iit:4; del
Cerrión Vira ba y en su oot sectweeia José de More Vlivieenero. Esta casa - cfsego de Jesdela 31ilitar y - 63 de isse candela ss todosi las demßndados 	 li5 2 prirctrre anhusta por el tipo do

ley de Pldeiclazulento Militar de
ester y pasar par la referidas declara- tres miI peteras convenido al efeeto por

ión, Bin hacer especial condona de laß loa contrataetes, por lo que se anuncie
costas censadas en esto juicio, 	 vete eegunde enbaete 	 diche casa por

losee
ra,
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